
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. No. 110014189011-2019-000618-00 

 
Del escrito allegado de manera virtual al expediente, el Despacho reconoce 

personería al abogado RICARDO HUERTAS BUITRAGO, como apoderado de la parte 

demandante, de conformidad al poder otorgado. 

 
Previo a ordenar el emplazamiento del demandado, se requiere a la parte 

demandante para que realice la notificación en la dirección de correo electrónico 

aportada. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
   
lgd 

 

 
 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  116 

Fijado hoy 9 de diciembre de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


